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Retrocesos para ejercer el Derecho de Acceso a la Información en Tabasco
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El Instituto Tabasqueño de Acceso a la Información se ve amenazado para proteger a los usuarios de la Ley de Transparencia de la entidad. 
· Se mantiene vigente una resolución del Tribunal Contencioso y Administrativo en la entidad que ordena sanciones económicas contra los comisionados del Instituto por cumplir con su trabajo.
· En pleno proceso de relevos en el órgano de transparencia, la Secretaría de Finanzas de la entidad se niega a entregar información de la Cuenta Pública.
Ciudad de México, 25 de marzo de 2011.-  En Tabasco se está viviendo un retroceso para que los ciudadanos puedan ejercer el Derecho de Acceso a la Información.
Los comisionados del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información (ITAIP), ordenaron en febrero de este año la entrega de información a la Secretaría de Finanzas de la entidad para dar a conocer reportes de la Cuenta Pública.

Ante la resistencia que presentaron los funcionarios para entregar los datos solicitados, el Instituto acudió al Tribunal de lo Contencioso y Administrativo para solicitar la sanción de los servidores públicos que no cumplieron con su deber.

En respuesta, el mismo Tribunal Contencioso y Administrativo de la entidad no sólo ordenó que los funcionarios no fueran sancionados, si no que además pidió al Instituto cambiar su resolución porque de lo contrario, los comisionados serían merecedores a sanciones económicas y a la posibilidad de presentar el caso ante las autoridades penales.

México Infórmate considera que estos actos son totalmente arbitrarios ya que atentan contra el Derecho de Acceso a la Información y contra las instituciones de transparencia.
Además, en estos momentos el ITAIP atraviesa por una transición en la que se realizarán los cambios de los comisionados y aunque dichos funcionarios tenían la posibilidad de reelegirse en el cargo, debido a la presión a la que han sido sujetos se prevé que los tres comisionados diriman de su cargo en breve.

Por ello consideramos urgente que todo el país mire este caso ya que además de atentar contra el Derecho de Acceso a la Información, los órganos de transparencia se ven amenazados por las dependencias gubernamentales para evitar entregar información.

Esperemos que pronto se resuelva el tema a favor de los comisionados, pues en caso contrario, tendrán que vivir con un amparo bajo el brazo para evitar caer en la cárcel, además de pagar una sanción económica de 100 salarios mínimos. 

México Infórmate hace un atento llamado a las autoridades locales y federales para que observen la situación que vive Tabasco.
Para mayor información favor de contactar a:

Twitter: @mxinformate

www.mexicoinformate.org
